RES. 122/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000036, Ent. N° 0009/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU); 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería remite proyecto de convenio a suscribir con  la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), cuyo objeto es impulsar ideas innovadoras de base electrónica en etapas tempranas de desarrollo a través del “Programa de Incubación de Empresas Electrónicas Innovadoras”;

2) que, de conformidad a lo dispuesto en el proyecto de convenio, el MIEM, ANTEL y el LATU se comprometen a: 
i) diseñar las bases del “Programa de Incubación de Empresas Electrónicas Innovadoras”, conjuntamente; 
ii) realizar las convocatorias al mencionado programa; 
iii) evaluar las propuestas recibidas; 
iv) integrar el Comité de Selección de Postulantes y; 
v) contribuir a la visibilidad pública de las actividades realizadas; 
3) que, sin perjuicio de ello, el MIEM se compromete, en particular, a: 
i) recibir y analizar las evaluaciones administrativas, financieras y técnicas del estado de situación de los emprendimientos beneficiarios y; 
ii) transferir al LATU el monto establecido en la cláusula cuarta del convenio, cuyo destino será la realización de las convocatorias, adquisición de materiales y/o servicios de investigación, capacitación, consultorías en áreas de gestión empresarial, e instrumentos que se diseñen en el marco del “Programa de Incubación de Empresas Electrónicas Innovadoras”; 
4) que asimismo, ANTEL se compromete, además, a: i) poner a disposición la infraestructura de su Centro de Entrenamiento y Desarrollo (CE&D) y el equipamiento de la Incubadora ubicada en el Edificio Alberto Candeau; 
ii) proveer el apoyo técnico en áreas vinculadas a la electrónica por parte de  técnicos y profesionales, en particular, atenderá especialmente las tareas de capacitación y consultoría en áreas técnicas; y 
iii) reportar al MIEM y el LATU el seguimiento técnico y las evaluaciones del estado de situación de los emprendimientos beneficiarios;

5) que, de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del convenio proyectado, el MIEM transferirá al LATU la suma de                        $ 3.000.000;
6)    que el plazo de vigencia del presente convenio será de 24 meses;

7) que se adjunta Resolución ministerial, de fecha 29 de diciembre de 2015, aprobando, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la celebración del Convenio específico mencionado, atendiéndose el gasto con cargo a los rubros presupuestales de la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de Secretaría;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 8 del Decreto 574/974, de fecha 12/7/74, compete al Ministerio de Industria, Energía y Minería, las cuestiones atinentes a la industria, a la energía, a los combustibles y al turismo, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios (Numeral 2); las investigaciones y experimentaciones industriales (Numeral 8) y el estímulo del empleo y aplicación de nuevas técnicas industriales (Numeral 9);

2) que el Decreto 190/997 de 4/6/97 establece, como uno de los objetivos estratégicos de dicha Secretaría de Estado, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    
3) que,  de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 del Decreto Ley 14.235, compete a ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones, con el alcance establecido en el Artículo 12 de la                  Ley 16.211, pudiendo para ello realizar todos los actos jurídicos y obligaciones materiales, adquisición de derechos y obligaciones, actuando directamente por si o mediante la contratación de terceros;
4) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157 Numeral 23 Literal B) de la Ley 12.803 y categorizado como persona pública no estatal por el Artículo 97 de la                             Ley 13.737, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del Artículo 230 de la Ley 14.416, y cuyos cometidos refieren esencialmente a la realización de análisis y ensayos respecto de productos, así como de maquinarias y plantas industriales;
5) que en virtud de lo expuesto, tanto el MIEM, como ANTEL y el LATU, poseen competencia para celebrar el convenio marco remitido en esta instancia;   

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del                 Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM),  la intervención del gasto de hasta $ 3.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la versión definitiva del convenio concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

3) Devolver los antecedentes.
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